
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 14 DE JULIO DE 2020 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO. 

Verbal Especial No 2019-00197 WILLIAM FERNANDO PARRA MÉNDEZ EMTRADING INC Y OTRO Requiriendo al demandante  Julio 13 de 2.020 1. 

Pertenencia No 2017-00078 JOSÉ ANTONIO BENAVIDES RIVERA H. EMILIA DEL CARMEN RIVERA Ordenando desarchivar y otro Julio 13 de 2.020 1. 

Pertenencia No 2019-00174 JORGE ALEJANDRO URIBE URIBE ANA LUCÍA CORTÉS G. Y OTROS Ordenado realizar inclusiones Julio 13 de 2.020 1. 

Restitución I. No 2019-00147 GERMÁN AVELLANEDA DÍAZ MARÍA LUISA CÁRDENAS DE C. Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Pertenencia No 2018-00166 JOSÉ CUSTODIO RAMOS MURILLO H. LIBRADA RAMOS RODRÍGUEZ Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 004 NELSY CONSUELO PÉREZ MORERA SOLUCIONES VIP S.A.S. EN L. Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5951 BANCO PICHINCHA S.A. HERVER BRIÑEZ AROCA Y OTRO Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0004 BANCOLOMBIA S.A. JULIO RICARDO CIFUENTES L. Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 010 BANCOLOMBIA S.A. RAFAEL CARDOZO GAMBOA Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0006 BANCO BBVA COLOMBIA RAFAEL RICARDO SALAZAR A. Y/O Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0127 FLOR MIRIAN BELTRÁN RODRÍGUEZ BLANCA AURORA BELTRÁN R. Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 150 LINA BEATRIZ LEÓN DE CASTILLO - o - Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5395 BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. STIVEN ANDRÉS MORALES PARRA Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 6166 LUCY ELIANA FRANCO SANDOVAL FERNANDO RAMÍREZ CARDONA Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 4394 BANCO PICHINCHA S.A. LEIDY JOHANNA PIÑACUE CASTRO Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 173-19 BANCOLOMBIA S.A. ANDRÉS JOSÉ MOVILLA H. Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 015 CARLOS HUMBERTO SANATANA M. JOSÉ EPAMINONDAS VALBUENA R. Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0001 BANCO PICHINCHA S.A. LADY JOHANA BOLAÑOS PARDO Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5195 BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. LADY JOHANNA ORTIZ MORA Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5928 INCOMERCIO S.A.S. RENATA SERRANO CHARRY Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 007 MIGUEL ALFONSO FAJARDO LUQUE CARLOS HUMBERTO BAUTISTA Señalando fecha para diligencia Julio 13 de 2.020 1. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy catorce (14) de julio del año dos mil veinte (2.020), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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